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ANEXO

A. Denominación de la plaza: EJECUTIVO DE INFORMA TICA.

B. Datos personales:
Primer apellido Segundo apellido Nombre .
D.N.!. Fecha nacimiento ; .
Teléfono Domicilio ; .
Localidad Provincia .

C. Titulación oficial necesaria para la plaza convocada
Título Centro expedición Año .

D. Méritos académicos , ,.................•.................................................
E. Méritos profesionales .' , .

Zaragoza, a de de 199 .
(Firma)

Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública.

111. Otras disposiciones y acuerdos

Advertido error en el texto de la Orden de 30 de noviembre
de 1994, del Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, por la que se convoca un curso sobre Comunidad
Autónoma de Aragón y Entidades Locales, publicado en el
«Boletín Oficial de Aragón» número 151, de 19 de diciembre,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Página 5364, base €uarta, donde dice: «Módulo 1... día 15
de mayo, de 10,00 a 14,00 horas», debe decir: «Módulo 1...
día 15 de febrero, de 10,00 a 14,00 horas»

El Excmo. Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, con fecha 29 de noviembre de 1994,
conforme determina el artículo 34 del Decreto 70/1992, de 28
de abril, de la Diputación General de Aragón, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

«Primero.-Aprobar definitivamente la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Monzón relativo a la
calle Tajo, según proyecto técnico redactado por el Sr.
Arquitecto don Juan José Florensa Mateu.

Segundo.-Efectuar al Ayuntamiento de Monzón la
recomendación que a continuación se reseña sobre este expe-
diente administrativo:

Es necesario que esa entidad local examine con dytalle el

ACUERDOS de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio de Zaragoza, adoptados en
sesión de 14 dejulio de 1994.
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contenido reflejado en el considerando 6° precedente, adop-
tando, en su caso, los acuerdos que estime necesarios».

Contra el precedente acuerdo, que pone fin ala vía adminis-
trativa, puede interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a
computar desde la presente publicación, previa comunicación
efectuada conforme determina el artículo 110.3 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1994.-El Consejero de Orde-
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Isidoro
Esteban Izquierdo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de
Zaragoza, en sesión de 14 de julio de 1994, reunida bajo la
presidencia de don Jerónimo Blasco Jáuregui, Director
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Dipt¡tación General de Aragón, adoptó entre otros los si-
guientes acuerdos:

l. Por unanimidad de los asistentes se aprueba el acta de la
sesión anterior de fecha 1 de junio de 1994.

2. Se dio cuenta de las decisiones adoptadas por la
Presidencia, por delegación, de esta Comisión sobre suspen-
sión temporal del trámite, devolución de proyecto en materia
de actividades clasificadas y exposiCión al público en expe-
dientes tramitados desde la celebración de la última sesión el
pasado día 1 de junio de 1994.

3. Primero.-Aprobar definitivamente las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del Municipio de Fuendejalón a
excepción de las unidades de ejecución que se detallan en el
apartado segundo y debiendo efectuarse en las Normas y
Ordenanzas Urbanísticas las correcciones que a continuación
se señalan:

-Deberán adaptarse las referencias a la Ley del Suelo al
articulado del vigente Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

CORRECCION de e"ores de la Orden de 30 de
noviembre de 1994, del Departamento de
Presidencia y Relaciones lnstitucionales, por la
que se convoca un curso sobre Comunidad
Autónoma de Aragón y Entidades Locales.

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 1 de diciembre de 1994, del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras
Públicas y Transportes, por la que se dapublicidad
al acuerdo relativo a la modificación del Plan
Generalde Ordenación UrbanadeMonzón relativo
a la calle Tajo.
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-En el artículo 7, página 7 «Régimen de las edificaciones
existentes con anterioridad a estas Normas». Debe adecuarse
su texto a lo dispuesto en el artículo 137.2 de la LS/92.

~En el artículo 10, P.8 «Unidades de Actuación en Suelo
Urbano». Los Estudios de Detalle no pueden trazar nuevas
alineaciones que es una competencia de los Planes Especiales
de Reforma Interior.

-En el Tit. 2, P.12-14 «Desarrollo, Gestión y Ejecución del
Planeamiento». Los artículos 15 al 19 expresan sus criterios de
valoración conforme a unos artículos del Reglamento de
Gestión Urbanística derogados, en concreto el artículo 16.5
y el artículo 19.2 hacen referencia al artículo 145, y e119.3 a
los comprendidos entre el 131 y el 151. Estas valoraciones
deberán adecuarse a la nueva Ley.

-En el artículo 25.14, P.19 «Condiciones de Volumen».
Debe redactarse una nueva Normativa en lo concerniente a los
vuelos sobre calles, distinguiendo si se producen en el casco
tradicional cuya tipología dominante es de pequeños vuelos,
de 30 ó 40 cms. sólo de balcones (no existen miradores en los
edificios tradicionales) con lo que se evitaría que las nuevas
edificaciones que sustituyen a las tradicionales se dispongan
como las que se observan en las fotos números 36, 49, 51 Y52.
Para el ensanche residencial deberá redactarse otra normativa
acorde con su entorno.

-En el artículo 35.2, P. 23 «Condiciones Estéticas en el
Casco Histórico». Respecto a los materiales permitidos en
fachada debe priorizarse la utilización de los revocas admi-
tiéndose el uso de ladrillo de color ocre, similar al utilizado en
la casa de cultura debiéndose prohibir el uso del caravista
amarillo impropio en dicho casco (ver fotos 36, 48, 49, 50, 51
Y 52). Asimismo deben determinarse las proporciones entre
vanos-huecos y la relación anchura/altura de éstos. En los
balcones debe sustituirse la palabra balaustre por la de perfilería
vertical.

-En el artículo 55, P.28 «Edificios de Interés». Dadas las
características de este municipio parece excesivo posponer
la redacción de un Catálogo de los edificios de interés que,
presumiblemente, no se confeccione nunca. En las presentes
Normas se deberían indicar los edificios, calles y entornas
más notables, su grado de protección -monumental, arqui-
tectónica o ambiental- y las obras admitidas y prohibidas en
ellas.

Segundo.-Suspender la clasificación como suelo urbano
de las tres unidades de ejecución Al, A2, YA3 Yla regulación
de la normativa de aplicación de áreas de borde hasta quese
justifique adecuadamente el cumplimiento del artículo 10 del
R. D. Leg. 1/1.992 de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, estableciéndose, en caso de su procedencia,
de forma correcta su ordenación urbanística, tanto en la
fijación de sus alineaciones como en la especificación de las
cesiones pertinentes.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo a todos los
interesados.

4. Primero,-Aprobar definitivamente las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del Municipio de Pastriz, debiendo
subsanarse las siguientes deficiencias:

a) Establecer la necesidad de desarrollar mediante un Plan
Especial de Reforma Interior los terrenos clasificados como
suelo urbano en la Alfranca, determinando su ámbito gráfi-
camente y señalando en tanto se redacte. y como régimen
transitorio aplicable en esta zona: los usos permitidos, las
alineaciones previstas y las edificabilidades aplicables.

b) Determinar el carácter general o no de la protección de
acequias y caminos en el Suelo No urbanizable, especificando
el alcance de esta protección y aportando el documento gráfico
correspondiente.

e) Expresar gráficamente las diferentes alturas máximas
aplicables en el suelo urbano, solucionando los revolvimientos
en esquinas (artículo 5.10.1 de las Normas propuestas).

d) Aportar plano con expresión de los retranqueos aplica-
bles en las manzanas de edificación agrícola (artículo 5.10.2
de las Normas). '

e) Establecer en el suelo urbano colindante a zóna industrial
la C.V. 314 alineaciones a 15 metros del borde exterior de la
calzada. '

f) Con relación a las Normas y Ordenanzas subsanar las
siguientes deficiencias:

f.1) Paginar los índices.
f.2) Establecer coeficientes de ponderación en el área de

reparto 2 por la existencia de dos zonificaciones distintas (pág.
43 de Normas).

f.3) Hacer referencia en el artículo 7.6.1 de las Normas a la
Orden de 8 de abril de 1987 de la DGA y a la normativa
sectorial específica.
f.4) En el artículo 5.5.4 de las Ordenanzas se bace referen-

cia a un artículo 6.8.2 de Industria limpia que no existe en el
Texto Normativo.

f.5) Eliminar las erratas y aclarar la redacción de algunos
párrafos que se señalan en el informe técnico (pág. 18.40 Y46
de las Normas y pág. 30,39,,44 Y55 de las Ordenanzas).

Segundo.-Suspender la clasificación de los suelos aptos
para urbanizar en tanto se subsanen las siguientes deficiencias.

-Justificar la capacidad de los servicios municipales exis-
tentes para dar servicio a estos sectores y proponer las medidas
económicas correspondientes a cargo del Plan Parcial, si fuese
preciso.

-Establecer la necesidad de realizar el planeamiento par-
cial de forma conjunta, habida cuenta sus reducidas
dimensiones.

-Vincular su desarrollo a su participación porcentual en la
construcción y mantenimiento de una Estación Depuradora
del Núcleo de población, a la que verterán a través de los
colectores municipales.

Tercero.-:-Deberá presentarse un Texto Refundido en el
que se grafíen las últimas modificaciones introducidas por el
Ayuntamiento en la última aprobación provisional y el cum-
plimientode las prescripciones del presente acuerdo.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e
interesados.

5. Primero.-Aprobar definitivamente las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del Municipio de Ainzón, debiendo
subsanarse las siguientes deficiencias:

1) En el suelo clasificado como apto para urbanizar de uso
industrial debe justificarse adecuadamente la capacidad de
servicio de las redes de abastecimiento y saneamiento y
estudiarse los sistemas de control y depuración de aguas
residuales que han de ser exigidos al planeamiento de desarrollo.

2) En el suelo urbano Industrial debe preverse una unidad de
ejecución que incluya los terrenos que actualmente carecen de
servicios, completando el sistema de alineaciones y la trama
de red viaria.

3) En el suelo urbano de la margen exterior de la Ctra. de Borj a
debe plantearse una alternativa teórica de trazado de la carretera
de Borja con una banda total libre de edificación de 28 m. en la
zona de paso del barranco de Peñezuela que deje fuera de
ordenación las edificaciones de un solo margen de la.carretera
(teniendo en cuenta que algunas de ellas cuentan sólo con cuatro
metros de fondo) para conseguir la desafección de la residencia
de ancianos y de otras edificaciones de reciente ejecución.

4) En las zonas Clasificadas como zonas verdes privadas se
limitará la ocupación al.lO por ciento del suelo para desarrollo
de edificios auxiliares, al igual que en· las zonas verdes
públicas.
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5) Aclarar la aparente discordancia entre los artículos 107 Y
109 de las Ordenanzas de Edificación.

6) Incluir en el Suelo No Urbanizable Protegido los yaci-
mientos arqueológicos señalados por el Servicio Provincial de
Patrimonio Histórico-Artístico.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a todos los
interesados.

6. Primero.~Suspender la aprobación definitiva de laMo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbana del Mu-
nicipio de Calatayud relativo a la clasificación como suelo
urbano, uso almacenes, de una parcela de 13.500 m2 situada en
el paraje de la cera en el punto kilométrico 238,800 del CN.n.,
hasta que se subsanen las siguientes deficiencias:

-Deberá publicarse el anuncio del período de exposición
pública del expediente por el plazo mínimo de un mes en el
«Boletín Oficial de Aragón».

-Deben incorporarse al expediente planos de información
sobre estado actual de los terrenos, edificaciones y servicios
existentes.

-Deben concretarse todas las alineaciones o retranqueos
que afecten a los terrenos.

-Debe justificarse la incorporación de los terrenos al
entramado urbano del Paraje «Marivella».

-Deben especificarse las soiuciones a adoptar respecto a
las infraestructuras y servicios urbanísticos en el ámbito de la
modificación.

Segundo.-Nótificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Calatayud y demás interesados en el expediente.

7. Primero.-Quedar enterada del acuerdo plenario del
Ayuntamiento de Gelsa de Ebro de 27 de abril de 1994 en el
que de conformidad con lo señ<!ladopor esta Comisión provin-
cial de Ordenación del Territorio de Zaragoza en su acuerdo de
aprobación definitiva del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbanó del citado municipio, elimina la calificación como
zona verde de una porción de suelo urbano incluida en el
Proyecto de Delimitación.

Segundo.-Mantener la suspensión e la modificación de la
calle que discurre entre el Paseo de las Cortes de Aragón y el
Camino de las Choperas hasta que se de una soluciÓn técnica
que permita resolver los problemas de su trazado, puestos de
manifiesto en los trámites de información pública del expe-
diente.

Tercero.--'-Notificarel presente acuerdo al Ayuntamiento.

8. Primero.-Quedar enterada de las correcciones introdu-
cidas en la documentación escrita y planimetría del Plan
Especial de Reforma Interior, Sector Sur, Urbanización «Cas-
tillo de la Muela» de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
del Municipio de la Muela, mediante la documentación com-
plementaria presentada, que cumplen correctamente las pres-
cripciones señaladas por esta Comisión en el acuerdo de
aprobación definitiva del referido Plan Especial de Reforma
Interior.

Segundo.~Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento.

9. Primero.-Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Utebo
relativa al ámbito de la unidad de ejecución a desarrollar por
el Plan Especial PE-2, adecuación de la ficha de la citada
unidad y configuración de la zona B semi-intensiva colindan-
te, .condicionada a la publicación del anuncio del período de
exposición pública en el «Boletín Oficial de la Provincia»,
siempre que durante el mismo no se produzcan reclamaciones
y sujeta al cumplimiento de las siguientes prescripciones:

-Deberán señalarse las correspondientes cotas en las ali-
neaciones que se fijan para la zona B semi-intensiva.

-Deberá incluirse la presente Modificación de Plan General

de Ordenación Urbana junto con las realizadas hasta la fecha
en un Texto Refundido que cumpla con la documentación
exigida por el artículo 39 del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo ~ Ayuntamiento.

10. Primero.-Aprobar definitivamente el Plan Especial
del Sector 2 de desarrollo del Parque Lineal del Plan General
de Ordenación Urbana del Municipio de Utebo a excepción de
la Torre de 45 metros de altura prevista en Ordenanzas y plano
de Sección-alzados número 16, respecto de la que deberá
justificarse su impacto visual en relación con la imagen del
núcleo urbano de Utebo y con la Torre de lalglesia Parroquial
declarada Bien de Interés cultural.

Segundo.-Deberá aportarse la documentación técnica de~
bidamente visada por el Colegio Profesional correspondiente,
para que una vez conocida por esta Comisión Provincial
pueda procederse a su correcto diligenciamiento.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Utebo.

11. Primero.-Denegar la autorización para construcción
de planta depuradora al servicio de instalación industrial de
tratamiento de aluminio existente en suelo no urbanizable de
su municipio, carretera Nacional n,P.K. 350,500, instado por
Sociedad Anónima para el Tratamiento del Aluminio -
SATRA-, en base a las consideraciones expuestas de falta de
razones que justifiquen la referida construcción en el medio
rural y al no haberse acreditado justificación suficiente de su
utilidad pública o interés social.

Segundo.-Devolver el expediente de calificación e irifor-
me de la actividad de planta de anodizado de aluminio al
Ayuntamiento de Osera de Ebro para la adecuación urbanís-
tica del emplazamiento propuesto que al tratarse de suelo no
urbanizable precisará de su inclusión en el correspondiente
instrumento de planeamiento urbanístico previo a la califica-
ción de la actividad.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Osera de Ebro e interesado.

12. Primero.~uedar enterada del Texto Refundido del
Plan Parcial del Sector 2 del Plan General de Ordenación urbana
de Villanueva de Gállego que subsana correctamente las·defi-
ciencias señaladas en los apartados a), b), c), t) y g) del acuerdo
de aprobación definitiva de 4 de marzo de 1993 de esta Comi-
sión Provincial de Ordenación del territorio de Zaragoza.

Segundo.-Considerar no subsanadas las deficiencias se-
ñaladas en los apartados d) y e) del acuerdo de aprobación
definitiva del Plan Parcial del Sector 2 del Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de Gállego de 4 de marzo
de 1993 debiendo incorporarse la correspondiente solución
técnica de evacuación de aguas pluviales del sector y la
obligatoriedad en la red de saneamiento de contar con una
parcela para el emplazamiento de una estación depuradora
provisional hasta la realización de la E.D.A.R., o para la
predepuración y conexión al sistema municipal en su momento.

Tercero.-La entrada en vigor del presente Plan Parcial del
Sector 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Villanue-
va de Gállego precisará de la subsanación por el Ayuntamiento
de Villanueva de Gállego de las deficiencias señaladas en los
apartados d) y e) del acuerdo de aprobación definitiva de esta
Comisión provincial y recogidas en el punto segundo de este
acuerdo," de la que deberá darse cuenta a esta Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de
Villanueva de Gallego.

13. Primero.-«Suspender la aprobación definitiva del
Plan Parcial del Sector 3 del Plan General de Ordenación
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Urbana del Municipio de Villanueva de Gállego, hasta que se
cumplimenten las siguientes prescripciones:

a) Deberá limitarse la edificabilídad bruta del Sector a la
señalada en el Plan General de Ordenación Urbana de 0,35 m21
m2•

b) Deberá aportarse como documentación complementaria
el proyecto de abastecimiento e indicar el grado de cumpli-
miento del mismo.

e) Deberá definirse de forma más concreta el tipo, capaci-
dad y ubicación de la estación de predepuración, establecien-
do los límites máximos de vertidos residuales admisibles, con
el consiguiente reflejo en la evaluación contenida en el Estudio
Económico Financiero.

d) Las Ordenanzas deberán establecer que toda variación
sustancial de la composición de las aguas residuales industria-
les frente a las de origen doméstico deberá corregirse a,ntesdel
vertido a la red, ubicando para ello en el interior de la parcela
la correspondiente estación depuradora de aguas residuales y
la obligatoriedad de prever una arqueta-de registro de vertidos
industriales por cada parcela.

Segundo.-Deberá presentarse un Texto Refundido en el
que se contengan todas las modificaciones introducidas en la
tramitación del expediente, y se corrija el error existente en el
plano de zonificación y Memoria respecto de las plazas de
aparcamiento número 2, suprimido en la alegación recogida
en la aprobación provisional.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Villanueva de Gállego.

14. Primero.-Informar favorablemente la Modificación
Puntual del Plan Parcial del Polígono Universidad (Manzanas
UV2-C y UV 4-H) del Plan General de Ordenación Urbana de
su municipio, consistente en el trasvase de 10.500 m3 de
volumen edificable de la manzana UV 4-H a la manzana UV2-
C del referido Polígono.

Segundo.-Dar traslado del presente informe al Ayunta-
miento de Zaragoza. Quedar enterada de la aprobación defini-
tiva de la Modificación del Estudio de Detalle correspondiente
al A.O.D. número 18 (parcelas 27-28) del Sector 89 del Plan
General de Ordenación Urbana «Urbanización Montecanal»
del municipio de Zaragoza.

15. Primero.-Informar favorablemente la Modificación
del Plan Especial de Ordenación del Area de Intervención U-
50-3 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, en
Avda. de San Juan de la Peña del Plan General de Ordenación
Urbana de su municipio, para adaptarlo a la ordenación global
prevista para todo el polígono 50.

Segundo. Dar traslado del' presente informe al Ayunta-
miento de Zaragoza. Quedar enterada de la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Urbanización del Área 12 del Actur en el
municipio de Zaragoza.

16. Primero.-Quedar enterada de la adecuación a las
Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento
Municipal de la provincia de Zaragoza de las distancias
mínimas de las edifIcaciones en suelo no urbanizable a caminos
rurales y de la justificación técnica de la variación de la parcela
mínima de 500 m2 a 300 m2 en la zona residencial «Las Viñetas»
efectuada mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento de
Sobradiel de 4 de julio de 1994, que subsana convenientemen-
te las deficiencias señaladas por esta Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio en el acuerdo de aprobación defi-
nitivade la4a• Modificación Parcial de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del Municipio de Sobradiel relativas a las
Normas VA.13 de distancia en suelo no urbanizable y 11.7
parcela mínima en sector «Las Viñetas».

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Sobradiel.

17. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en calle Privilegio de la Unión, 17.

18. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en solar de uso industrial en Camino de Enmedio.

19. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en calle Chan número 151, Barrio San Juan de
Mozarrifar señalando que la edificabilidad aplicable en esta
zona debe ser la correspondiente a la zonificación A-l grado
4 (1.12 m2/m2).

20. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en avenida Zaragoza sin número, barrio San Juan de
Mozarrifar.

21. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle correspondiente al A.O.D. número 4 (parcelas 6-
13) del Sector 89 del P.G.O.u. «Urbanización Montecanal».

22. Quedar enterada de la aprobación definitiva de la Mo-
dificación Puntual del Estudio de Detalle correspondiente al
A.O.D. númeo 8 del Sector 89 del P.G.O.U. «Urbanización
Montecanal» .

23. Quedar enterada de la aprobación definitiva de la Mo-
dificación Puntual del Estudio de Detalle correspondiente al
A.O.D. número 10 del Sector 89 del P.G.O.U. «Urbanización
Montecanal», señalando que no será de aplicación el retran-
queo fijado de 2 metros a linderos hasta que no se apruebe
definitivamente y entre en vigor la Modificación del Plan
Parcial del Sector 89-1/2 «Montecanal» que contiene la citada
reducción en la distancia mínima de las edificaciones a linde-
ros.

24. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Proyec-
to de Urbanización del de la CI Tenerife entre la Autovía y la
CI Velázquez de Utebo.

25. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Proyec-
to de Urbanización del de la CI Miguel Servet, tramo El
Aguila-Ctra. Logroño de Utebo.

26. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Proyec-
to de Urbanización correspondiente al área 60.10 del P.G.O.U.
de Zaragoza.

27. Quedar enterada de la aprobación definitiva del Proyec-
to de Urbanización correspondiente al área 62 del P.G.O.U. de
Zaragoza.

28. Quedar enterada de la aprobación del Proyecto de
Reparcelación U-71-8 del Barrio de Santa Isabel de Zaragoza
-operación complementaria consistente en sustituir las par-
celas resultantes A, B, C, D por las A' B' Y C'.

29. Primero.-Autorizar la construcción de una minicen-
tral hidroeléctrica a emplazar en suelo no urbanizable en la
margen izquierda del río Ebro, aguas arriba de la presa de Pina
de Ebro, instado por la Sociedad Hidroeléctrica de Pina, S. L.,
según la alternativa número 3 de las apartadas en el expediente
y sujeta al cumplimiento de las siguientes prescripciones:

-Las construcciones deberán adaptarse al ambiente en el
que se sitúan, sin romper la armonía del paisaje. Se evitará el
uso de materiales extraños y formar llamativas siempre que
estas estén a la vista. En la media de lo posible, todas las
edificaciones quedarán enmascaradas con un apantallamiento
vegetal.

-Debe asegurarse el mantenimiento de los caudales nece-
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sarios para riego durante la fase constructiva, ya sea realizando
las restituciones de las tomas afectadas antes de la estación
primaveral o alimentando las acequias por otros medios.

-La obra deberá disponer de dos escalas de peces que
resulten operativas, una en cada margen, realizando en el azud
dos escotaduras de 10 cm. de profundidad y 5 m. de anchura,
manteniendo en toda la caída sobre el azud un perfil rugoso
conseguido por la colocación caótica de bloques de hormigón:
Cualquier otro tipo de escala puede ser igualmente útil si los
desniveles entre escalones no superan los 20 cm. y se disponen
piscinas en cada escalón con un calado mínimo de 40 cm.

-Se instalará un dispositivo que cierra la admisión de
turbinado cuando el nivel de la lámina de agua inmediatamente
aguas arriba del azud sea de 5 cm. o menos (cota en el azud
50,80), para asegurar la derivación hacia los canales de riego,
la continuidad de la lámina de agua y la alimentación de las
escalas. Si se disponen clapetas, acomodar el dispositivo de
nivel mínimo a la cota del azud que permita evacuar sobre éste
un caudal similar al evacuado sin ellas, que es de
aproximadamente 7 m3/seg.

-Se dispondrá de un mecanismo para impedir la entrada de
fauna piscícola a la toma (rejillas o dispositivo eléctrico) .

.-Se respetarán durante la fase constructiva todos los árboles
y demás vegetación natural que conforma el soto.

-Durante la fase constructiva el parque de maquinaria no
se ocuparán las zonas con vegetación de ribera (mejanas y
orIas de las márgenes) y los excedentes del dragado y excavación
se evacuarán a vertedero, quedando prohibido aterrar el cauce
y márgenes del río y las orIas de vegetación.

-Deberá plantarse a lo largo del canal una banda de árboles
y arbustos exclusivamente autóctonos, como Alamo blanco
Populus alba, Alamo negro Populus nigra, tamariz Tamarix
gallica, fresno Fraxinus angustifolia y majuelo Crataegus
monogina. Utilizando las mismas especies se hará una planta-
ción de toda la isleta donde se ubica la toma, con la doble
función de apantallar la central y fijar las márgenes de modo
que cobre un aspecto similar al de una mejana.

-Los equipos y tendidos eléctricos deberán estar suficiente-
mente aislados de forma que eviten accidentes de electrocución
de aves. Los aisladores deberán ser suspendidos con una distancia
mínima entre conductores de 1,3m. y entre estos y apoyos de 0,5
m. En caso de haber puentes o seccionadores, transformadores
etc ..., se diseñarán de forma que se evite sobrepasar la cabecera
del apoyo con elementos de tensión.

-Una vez finalizadas las obras, se limpiará la zona de restos
constructivos.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Nuez de Ebro e interesados.

30. Continuar la tramitación del expediente sometiéndose a
información pública por el plazo de 15 días mediante anuncio
en el «Boletín Oficial de la Provincia» de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

31. Primero. -«Aprobar definitivamente. el Plan Parcial del
sector de suelo apto para urbanizar relativo a la urbanización
«Montesol» de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
Municipio de Muel, instado por don José Cabetas Jaulín, con-
dicionado a que se complete por el promotor de la urbanización
de iniciativa particular ante el Ayuntamiento de Muel el aval
bancario presentado en la cuantía de 454.542 pesetas hasta
alcanzar el importe del 6 por 100 del coste de la implantación de
los servicios y de ejecución de la totalidad de las obras de
urbanización comprendidas en el Plan Parcial según la actuali-
zación aportada, de cuyo cumplimiento deberá darse cuenta a
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

Segundo.-Recordar ~ Ayuntamiento de Muella obligato-

riedad del estricto cumplimiento de lo preceptuado en el
Decreto 15/l991, de 19 de febrero, de esta Diputación General
de Aragón, de medidas urgentes sobre garantías de urbaniza-
ción en la ejecución urbanísticá, en relación con la concesión
de licencias de edificación en terrenos que no ostenten la
condición de solar.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Muel e interesado.

32. Primero.-Autorizar como instalación de interés so-
cial, la construcción solicitada en suelo no urbanizable del
municipio de Osera de Ebro, de una Residencia de ancianos a
emplazar junto a carretera nacional 11,km. 352,8., instada por
la sociedad «Residencia Las Adelfas, S. L.», de conformidad
con la documentación técnica presentada, así como a las
prescripciones que se contienen en la autorización e informe
de la ConfederaCión Hidrográfica del Ebro y de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Aragón y en el Análisis de
Evaluación de Impacto Ambiental aportado.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Osera de Ebro e interesados.

33. Primero.-Dar por cumplimentadas las prescripciones
impuestas en el acuerdo de esta Comisión Provincial de
Ord~nación del Territorio de 4 de marzo de 1993, referidas a
la autorización a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Zaragoza, Aragón y Rioja para la construcción en suelo no
urbanizable, en el recinto del Monasterio de Cogullada de
Zaragoza, de Centro de Proceso de Datos, rehabilitación y
ampliaciones en la Escuela de Capacitación Agraria y Centro
de nuevas tecnologías del Monasterio de Cogullada, relativas
al abastecimiento de agua, justificación de la propiedad de las
fincas y compromiso de inscripción en el Registro de la
Propiedad de las edificaciones autorizadas adscritas a la
superficie de las fincas, compromiso que deberá materializarse
mediante la correspondiente inscripción registral de las edifi-
caciones adscritas a la totalidad de la superficie de las fincas.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Zaragoza e interesados.

34. Primero.-Autorizar la construcción de nave de ganado
ovino en suelo no urbanizable del municipio de Jaulín, parcela
26. a del polígono 18, en el sector conocido como paraje «El
Verdín», instado por don José A. Amal Bartibás, de conformi-
dad con la documentación técnica presentada.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Jaulín y al interesado.

35. Primero.-Suspender la tramitación de la solicitud de
don Santiago Lacambra Alastuey de autorización en suelo no
urbanizable para la construcción de una residencia de ancianos
de fecha, registro de entrada 20 de junio de 1994, hasta que se
aporte al expediente el informe del Ayuntamiento de Zarago-
za, exigido por el artículo 16 del vigente Texto Refundido de
la Ley del Suelo.

Segundo.-Someter el expediente una vez informado por el
Ayuntamiento al trámite de exposición al público por el plazo
de quince días.

Tercero.-Solicitar la colaboración del Departamento de
Bienestar Social de esta Diputación General de Aragón al
objeto de elaborar un informe conjunto sobre la necesidad
emplazamiento en el medio rural de Residencias de Ancianos
del tipo como la que se solicita. /,

Cuarto.-Notificarel presente acuerdo al Ayuntamiento de
Zaragoza e interesado, dando traslado al mismo tiempo a la
citada Administración Municipal, para su conocimiento y
tramitación, de copia de la nueva solicitud de autorización
presentada.
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36. Solicitar a la Dirección General de Medio Natural del
Departamento de Medio Ambiente informe sobre las actua-
ciones denunciadas por la Asociación Naturalista de Aragón
Con traslado de copia del expediente.

37. Primero.-Modificar en la inscripción número 070/93
del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de esta
Comisión provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza,
el domicilio social de la Junta de Compensación «Estación de
Utrillas» del Área de Intervención U-11/3/4/5 de la Unidadde
Actuación Número Dos del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza, que se fija según acuerdo de la Asamblea
General de dicha Junta de Compensación de 3 de marzo de
1994, del que tuvo conocimiento el Consejo de Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza en sesión de 4 de
mayo de 1994, en la calle San Miguel, número 12, de esta
Ciudad de Zaragoza.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Zaragoza e interesados.

38. Primero.-Inscribir en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras de esta Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio de Zaragoza, con el número 30/87, 4a

inscripción, el cambio de domicilio social a la calle Condes de
Aragón, número 14, 10 C de esta ciudad de Zaragoza y la
renovación de los miembros del Consejo Rector de la Entidad
Urbanística de Conservación de la manzana UV3-G del Po-
lígono Universidad del Plan General de Ordenación Urbana
de la Ciudad de Zaragoza, aprobados por la Asamblea General
de dicha Eritidad Urbanística, que seguidamente se relacionan:

Presidente: Don Carlos Navajas Ibarrola.
Secretario: Don Francisco-J. Ramos Olmedo.
Vocal: Don Santiago Domínguez Traid.
Vocal: Don Javier Vázquez André.
Vocal: Don. Francisco Gimeno Sevilla.
Vocal: Don Santiago Pastor Mourón.
Vocal: Don José L. Alonso Omeñaca.
Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento

de Zaragoza e interesados.
39. Primero.-Denegar la inscripción en el Registro de

Entidades Urbanísticas Colaboradoras de esta Comisión Pro-
. vincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de la cons-

tItución y Estatutos de la Asociación Administrativa de Co-
operación del Sector 5 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento del Municipio de la Puebla de Alfindén de 8 de
noviembre de 1982, aprobada por el citado Ayuntamiento en
sesión de 22 de febrero de 1989, al entrar en contradicción con
la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
Municipio de La Puebla de Alfindén de 8 de octubre de 1991
y Texto Refundido de 18 de noyiembre de 1993 vigentes en
la actualidad, que no configuran como sector 5 el ámbito al que
se refiere la Asociación Administrativa de Cooperación, cuya
inscripción se solicita, sino con suelo urbano no incluido en
ningún Polígono o unidad de actuación que tenga pendiente de
ejecutar su urbanización.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de La Puebla de Alfindén e interesados.

40. Primero.-Inscribir en el Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras de esta Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio de Zaragoza con el número EUC-
94/77, la constitución de la Junta de Compensación del Área
de Intervenéión U-50-2 del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza, cuya constitución fue aprobada por el
,Ayuntamiento de Zaragoza en sesión plenaria de 26 de mayo
de 1.994 ..

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Zaragoza y al Presidente de la Entidad Urbanística Colabo-
radora.

41. Primero.-Comunicar al Ayuntamiento de Luesia que
corresponde a esa Administración Municipal la adopción de
medidas de protección de la legalidad urbanística conforme a 10
preceptuado en los artículos 249 y siguientes de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, respecto de las obras
construcción de vivienda unifarniliar realizadas por don Ángel
Aragtiés Montañés en calle San Pedro, número 14, que cuentan
con licencia municipal concedida sin el preceptivo proyecto
técnico y con posible vúlneración del fondo máximo edificable
establecido en las Ordenanzas del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano y que no se ajustan en su totalidad a la misma.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
e interesados.

42. PrilJlero.-Archivar la denuncia efectuada por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón sobre posible in-
fracción urbanística contenida en el proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar instado por don Luis Gimeno GarCÍa
en calle Miguel Servet, número 10, del municipio de Torres de
Berrellén, al no superar la edificación cuyo visado urbanístico'
se deniega ocupación máxima del 75 %' permitida por las
Normas Subsidiari~s de Planeamiento del Municipio.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Torres de Berrellén e interesados».

43. Dejar sobre la mesa la incoación de expediente sancio-
nadorpor la:escasa relevancia de las actuaciones llevadas a
cabo que se encuentran totalmente paralizadas dando traslado
del expediente al Servicio de Disciplina Urbanística para que
informe a esta Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio de posibles actuaciones que puedan realizarse en el
futuro.

44. Quedar enterada de las siguientes resoluciones admi-
nistrativas y Judiciales relativas a acuerdos de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio:

-Resolución del Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes de 30 de mayo de 1994 por la que
se confirma el acuerdo de esta Comisión Provincial de 16 de
diciembre de 1993 de quedar enterada del Texto Refundido de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de
Borja, desestimando el recurso ordinario interpuesto por don
José María y don Juan Pablo Sancho Martínez.

-Sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón de fecha 31 de mayo de 1994
por la que estimando la demanda interpuesta por los Ayunta-
mientos de Fuentes de Ebro, Osera de Ebro,' Pina de Ebro y
Nuez de Ebro se anula la resolución de la antigua Comisión
Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 18-9-89 que autorizó
la insÚllación de la factoría SAICA debiendo ser reproducido
el trámite de información pública.

45. Queda enterada del informe elaborado por el Servicio
de Inspección y Disciplina Urbanística sobre denuncia pre-
sentada por la Asocil;lción Defensa de la Naturaleza Paso de
los Carros en relativa a la realización de obras de construcción
de granja, en el que se concluye que las mismas se encuentran
efectivamente paralizadas en cumplimiento de la resolución
del Ayuntamiento de María de Huerva y del requerimiento
efectuado desde la Dirección General de' Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

46. Primero.-Archivar la denuncia presentada por De-
marcaCión de Carreteras de Aragón por construcción de edificio
destinado a hostelería en C.N.232, P.K. 294,03, por ser de
licencia directa del Ayuntamiento.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
e interesado.
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47. Queda enterada de la situación del Planeamiento Urba-
nístico de la. totalidad de los municipios de la provincia de
Zaragoza, así como del documento gráfico en el que se reflejan
la citada situación del planeamiento.

1. Plazo de solicitud.-Las becas convocadas podrán 'soli-
citarse dentro del plazo de 15 días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de Aragón».

49. Quedar enterada de las solicitudes de los Ayuntamien-
tos de ayudas para la redacción de proyectos de Planeamiento
y de la previsible distribución de los mismos.

Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro.-El Presidente de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio, Jerónimo Blasco Jáuregui.

El Departamento de Agricultura, Ganad~ría y Montes, .
convoca cinco becas de investigación sobre los temas:

1. Contaminación difusa inducida por el regadío.
2. Utilización de técnicas con ácidos nucleicos para el

diagnóstico y caracterización de virus en hortícolas.
3. Control integrado de la nematodosis gastrointestinal del

vacuno en áreas de montaña.
4. Mejora de la producción bovina en áreas de montaña.
5. Preservación y aprovechamiento de espacios forestales

por rumiantes.
De acuerdo con las siguientes bases:

4. Dotación y devengo.-La beca estará dotada con 95.000
pesetas mensuales, que se harán efectivas por meses vencidos.

2. Requisitos .-Podrán concurrir a la presente convocatoria
titulados superiores que acrediten la correspondiente titulación.

-Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General
de la Diputación General de Aragón, paseo María Agustín, 36,
de Zaragoza, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Instancia de solicitud, dirigida al Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Ganadería y Montes.

b) Certificado del expediente académico que recoja las
calificaciones de todas las materias de cada curso.

c) «ClÍrrículum vitae» del aspirante, con indicación de
estudios complementarios, cursillos, becas obtenidas, trabajos
de investigación y publicaciones realizadas, así como cualquier
otra actividad o mérito que el solicitante estime oportuno alegar.

d) Aceptación expresa de la beca y el baremo incluidos en
la presente convocatoria.

Todos los méritos aducidos deberán acreditarse documen-
talmente ..

3. Selección.-La selección entre los candidatos se efec-
tuará por una comisión formada por los siguientes miembros:

Presidente: Don Eduardo Vijil Maeso, Jefe del Servicio de
Investigación Agraria.

Vocales: Don Ramón Aragiiés Lafarga, doña Marisol Luis
Arteaga y don Ricardo Revilla Delgado, Investigadores del
Servicio de Investigación Agraria.

Secretario: Don Joaquín l}riarte Abad, Investigador del
Servicio de Investigación Agraria.

La Comisión valorará las· peticiones de los solicitantes de
conformidad con el siguiente baremo:

-Expediente académico, hasta 5 puntos.
-Otros estudios complementarios, hasta 5 puntos
-Trabajos de investigación y publicaciones, hasta 10puntos.
La concesión de la beca se realizará por Orden del Consejero

de Agricultura, Ganadería y Montes, siendo incompatible con
cualquier tipo de beca o ayuda similar concedida por entidades
públicas y privadas.

La renuncia, por cualquier causa, a la beca durante el
periodo de disfrute de la misma, dará lugar a la concesión a la
persona siguiente, continuando el orden de prelación que haya
sido establecido por la comisión y por el tiempo que quedara
hasta su conclusión.

5. Periodo de disfrute.-La beca tendrá vigencia desde el1
de febrero a 31 de diciembre de 1995, pudiendo prorrogarse
hasta un máximo de dos años adicionales, en función de las
disponibilidades presupuestarias ..

6. Obligaciones del becario.
-El becario desarrollará su actividad en el Servicio de

Investigación Agraria.
~Elhorario de trabajo será el habitual para el investigador

de plantilla del Servicio de Investigación Agraria.
-La condición de becario no dará lugar, bajo ningún

concepto, a relación laboral o administrativa con la Diputa-
ción General de Aragón, ni a su inclusión en la Seguridad
Social.

-A la conclusión de la. beca, el becario elaborará una
memoria con el alcance de 10[';trabajos realizados.

7. Incidencias.-El aspirante, por el hecho de serIo, acepta
estas bases.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ORDEN de 19 de diciembre de 1994, del
Departamento de Agricultura, Ganaderíay Montes,
por lo que se convocan becas adscritas al Servicio
de Investigación Agraria de lo Diputación General
de Aragón.
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50. Quedar enterada del informe elaborado por los servi-
cios técnicos de esta Diputación General relativo a la existen-
cia de parcelaciones ilegales en las márgenes de los ríos
Huerva, Gállego y Ebro.

51. Asumir el criterio de la Ponencia Técnica de Medio
Ambiente y emitir informe para la calificación de la actividad
de conformidad con el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas relativo a ochenta y ocho
expedientes, imponiéndose diversas medidas correctoras.

Lo que se publica en este Boletín en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 30 del Decreto 216/1993 de 7 de
diciembre.

48, Primero.-Aprobar definitivamente el Plan Parcial del
Sector 6 (antiguos terrenos de Butano) del Plan General de
Ordenación Urbana del Municipio de Utebo a excepción de la
zona comercial y sujeto al cumplimiento de las siguientes
prescripciones:

-El contenido del Plan y en especial las alineaciones y
accesos desde la Autovía de Logroño quedarán sujetos a las
determinaciones que establezca el informe de Demarcación
de Carreteras del Estado del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

-Las condiciones de parcela mínima en la tipología B para
unifamiliares adosadas deberán adecuarse a las que establece
el Plan General para la zona semiintensiva.

-Las edificabilidades de cada manzana deberán quedar
determinadas en el texto normativo del Plan.

Segundo.-Suspender la zona de uso comercial hasta que se
aporte al expediente informe favorable de la Dirección General
de Comercio de esta Diputación General de Aragón en base al
Plan General de Equipamiento Comercial de Aragón.

Tercero.-Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento
de Utebo.


